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G A C E T A  DE  M A D R I D

y

 S U M A R I O ----
F a r t#  mñtímh

Ministerio ile la Guerra:
H$al érden concediendo al Teniente Coro- 

nel de Infantería D. Manuel Montero 
Navarro, ¡a cruz de segunda clase del 
Mérito Militar, klanca, pensionada.

Otra ídem al Comandante de Cahalleria 
D. Miguel Muñiz Gaye, la cruz de se
gunda clase del idem id.,hlanca, pen
sionada,

i Otra disponiendo se declare pensionada la 
cruz de ̂ im era  clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de que se haUa en 
posesión el Capitán de Artillería don 
Eduardo Lfer Tidal,

Ministerio de Hacienda:
Eeai orden disponiendo que el Subsecreta

rio de este Ministerio cese en el despacho 
de tos asuntos del mismo.
|fiiÍBféxi9 ée Instrscéiéii Páblica |  Bellas Irtes: 

i Beal orden declarando desiertas las oposú 
i üionos celebradas para proveer las Cáte
la árme de Teoría de la Literatura y de las 

I Artes, vacantes en la VacuUad de Filo
sofía y Letras de las Universidades de 
Granada y Aaragoaa\ disponiendo al 
propio tiempo se anuncien al turno de 
concurso de traslación.

Qlra disponiendo se signifique á D. Antonio 
José Cubiles y Mamos, la satisfacción con 
que se ha visto las emeepcionales aptitu
des artísticas reveladas por el mismo en 
los ejercicios de oposición al premio Or- 
tie & Cussé, verificados en el Conservato
rio de Música y Declamación.

Ministerio de Fomento:
Eeal orden aprobando los contadores para 

agua del tipo velocidad, llamados MI Es
pañol y Cié Gle,

AdalnlstraoléB Central:
©RAOiÁ T J usticia.—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—JSo • 
lación de las resoluciones sobre Notaria
do, adoptadas por este Ministerio en el 
mes de Febrero último.

Haoienda.—Dirección General de Pro
piedades é Impuestos.—Nombrando As
pirante de primera clase de la Adminis
tración general de las Minas de Alma
dén, con carácter de interino, á D. Al
fonso Delgado Solano.

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido nombrado el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones á 
la plaza de Profesor numerario, hoy de 
término, de Aritmética, Algebra, Geome
tría y Trigonometría, vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios, de Valladolid.

Anunciando hallarse vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Teoría 
de la Literatura y de las Artes,

Anunciando haber sido nombrado el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones á 
plazas de Oficiales de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios Q Arqueólogos.

Real Academia Española. — Anunciando 
no ha encontrado méritos bastantes en la 
obra presentada al concurso de premio 
de la fundación hecha por los señores 
Marqueses de Cortina,

F omento.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes. Con
vocatoria de ingreso.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Personal y asuntos generales.— 
niendo se publique la relación de los as
pirantes á ingreso en el Cuerpo de So

brestantes de Obras"^Públicas que no tie
nen completa su documentación.

Carreteras.—^wmowíawdo en 60,000 pese
tas la consignación para conservación 
de las carreteras de la provincia de Bar
celona.

f
Servicio Central Hidráulico.— - 

do que el día 11 del actual se verifique la 
subasta de las obras del trozo sexto de las 
de defensa de la provincia de Sevilla,

Aüixo 1.®—B o lsa ..—O b s e rv a to r io  CIsn- 
t r a l  M e te o ro ló g ic o .—O b s e rv a to r io  
DE M adrid .—OposicieNEs.—Subastas* 
A dm in is trao ión  P ro v in c ia l .- Adminis
t r a c ió n  M unicipal. — » Qwi-
CiALES del Crédito Navarro, Smiedad 
minera Tenus Amante, Sociedad anóni- 
mr Minas del Tesorero, Compañía del 
ferrocarril de Madrid d San Martin de 
Valdeiglesias, Sociedad de electricidad 
del barrio de Nueva Numancia y Banco 
de España (Burgos).

Anexo 2.®—Edictos.-
TICOS DE

-Cuadros

G o b e rn a c ió n .— Subsecretaría. —Bscma- 
fón general éel personal Síibálí rno *:e- 
pondiente de este Ministeriú.

I nstrucción P ública.—Subsocrf-hí ría  -  
Continuación del escalafón de hs fnmv}- 
narios de Administración civil depen
dientes de este Ministerio.

F omento.—Dirección General of * i 
Públicas. — JSe/acídn de los aspúrnih 4 
ingreso en el Cuerpo de Sobred i  ̂ ja 
Obras Públicas que han sol ,.r
examinados en Zaragoza, Cor ju y 
León, con expresión da las üeñc f̂^ac as 
de que adolecen sus respectivos expe
dientes.

PARTE OFICIAL 

n t u m n a i  h l  c u m  n  nnsTiios

I. M. «IiRet Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Rhina D.“ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. Principo do Asturias é 
Infimtes D. Jaime y D.“ Beatriz, oonti- 
nflan dn  novedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personM de la Augusta Real Familia.

MISTERIO RE LA OUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: El R ey (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 22 del corriente, ha tenido á 
bien eoncedar al Teniente Coronel do In
fantería D. Manuel Montero Navarro, la 
eruz de segunda clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
l i  por IGG del sueldo de su actual empleo

hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

Be Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V.E. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1511.

AZNAR.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción 6 Industria Militar».

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 24 
de Diciembre último, se remitió á infor
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me de esta Inspección General una ins
tancia promovida por el Teniente Coro
nel do Infantería D. Manuel Montero Na
varro, en súplica de recompensa por ser 
autor d© la obra «Apuntes de Geografía 
militar de algunas potencias europeas», 
declarada de texto provisional por Real 
lordeii de 8 de Febrero de 1909 para la 
Academia de Infantería, donde el recu
rrente desempeña el cargo de Profesor.

»De las copias de las hojas de servicios 
y hechos del interesado que se acompa
ñan, resulta que cuenta veinticinco años 
de efectivos servicios, está brillantemen
te conceptuado; ha ejercido sin interrup
ción más de cinco años el Profesorado en 
la Academia de su Arma, en cuyo desem
peño continuará hasta fin del presente 
enYño; lo fueron otorgados los empleos de 
Cfipltán y Comandante por mérito de 
^-iierra, y se halla en posesión de cuatro 
cruces de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo rojo, dos de ellas pen
sionadas; otra de la misma clase de la 
Orden Militar de María Cristina; de las 
de Isabel la Católica y Carlos III, ambas 
concedidas por servicios de campaña; 
'mención honorífica por igual motivo; 
cmz de ¡a Real y Militar Orden de San 
H erm enegildo; dos de segunda clase del 
llérito Militar con distintivo blanco, una 

©1 pasador de Profesorado, y meda
llas de la Coronación de S. M. el Rey y 
coíim em orativa del centenario de los Si
tios de Zaragoza.

j>El Coronel Director de la citada Aca
demia, al informar la solicitud, pone de 
jalieve el asiduo interés que ha puesto 
©ííio Jefe en la enseñanza, el singular 
fjcierto que ha demostrado siempre y las 

pables pruebas que ha dado de poseer 
vastos conocimientos tácticos y eondicio- 
neB nñi'B. el mando, ejerciendo durante 
cinco años el de un Batallón de alumnos; 
el hecho meritorio de kaber presidido 
n uy satisfactoriamente cuatro años un 
T ribunal de ingreso correspondiente al 
segundo ejercicio, y sus relevantes cua- 
iidadcs de amor al servicio, inteligencia, 
iaboriosidad, celo exquisito en el cumpli
m iento  del deber y aptitud probada en 
el desempeño de múltiples, difíciles y va
riadas comisiones que ha llevado á cabo 
©n aquel Establecimiento de instrucción 
con acierto poco frecuente, circuns
tancias istas, que unidas al mérito de la 
obra preseiJtada, por el cual mereció la 
distinción dó ser declarada de texto, le 
hacen estimar que se ha hecho por todos 
les conceptos acreedor á la gracia que

*°!>Paréce innecesario describir al deta> 
lia este libro, pues ya lo analizo Mta Ins- 
meeción General en cumplimiento de la 
Eeal orden de U  de Diciembre del año 
1908, 6 informó sobre él en sentido favo
rable, por lo bien distribuida que encon
tró su doctrina, por la claridad quqapre- 
*é;ó en su exposición 7 jwr su inlsma ex- 
t nsión, que consideró perfectamente 
adecuada ¿ las necesidades del plan de 
©5ludios vigente en la Academia do In- 
fantería, lo eual le hizo estimar conve- 
aiantemente su adopción como texto pro
visional para el estudio de la Geografía 
niilitar de Europa, limitándose por esto 
ahora á  exponer en líneas generales el 
orden seguido en él, para que pueda for
marse juicio aproximado de la impor- 
tMCia del trabajo y su utilidad y aplica-

®^°Da principio el autor discurriendo 
con gran acierto y con carácter general 
sobre el ataque y defensa de costas.

«Seguidamente y con la extensión q ^  
merece por su proximidad á nuestra M - 
0ión, «a ocupa de Francia, eatudiando de

tenidamente la defensa de sus fronteras
marítimas y la organización defensiva de 
las alemana, belga, suiza, italiana y espa
ñola, describiendo después las colonias 
que posee en Africa, Asia, América y 
Occeanía, con mucho detalle, sobre todo 
en lo que se relaciona con los primeros, 
por entrañar para nosotros indudable in
terés.

^Alemania y sus colonias están trata
das con la amplitud necesaria.

»En la parte dedicada á Inglaterra, des
cribe minuciosamente sus grandes puer
tos de guerra, hace un estudio muy com
pleto de las vías marítimas con sus colo
nias y de los principales puntos de apo
yo con que cuenta su flota, incluyendo al 
final un cuadro de sus importantes y nu
merosas posesiones en diferentes partes 
del mundo.

»Por el estudio que hace de Suiza y 
Bélgica puede formarse idea de la cons
titución político-militar de ambos países 
y de su sistema defensivo.

»Italia, Austria Hungría, los Estados 
Balkánicos y el imperio Ruso, si bien 
tratados más ligeramente, lo están de 
modo suficiente para que pueda formar
se cabal concepto de su sit jación geo
gráfica, organización militar, organiza
ción defensiva de sus fronteras, etc.; fina
lizando con un interesante análisis de las 
empresas coloniales y la expansión eu
ropea en que, después de bosquejar los 
procedimientos seguidos por las diferen
tes naciones para realizarla, hace atina
das consideraciones dignas de medita
ción y estudio.

»No se ha de insistir de nuevo sobre 
las excelentes condiciones que reúno la 
obra á los fines de la enseñanza para que 
se destina, ya que fueron anteriormente 
reconocidas; pero sí debe llamarse la 
atención sobre la conveniencia y utilidad 
de su estudio para el Ejército en gene
ral, y especialmente para la Oficialidad, 
que encontrará en él medios bastante» 
para apreciar de modo muy completo las 
eondiciones en que tendrán que hacer la 
güerra las tropas que operen en las di
ferentes regiones descritas; sobre la orien
tación práctica que ha dado el autor á la 
obra y á los croquis que la acompañan, 
y acerca del acierto que en su redacción 
ha presidido, desviándola del campo de 
los altos conceptos estratégicos que de
ben ser ajenos á la modesta misión del 
Cuerpo de Oficiales, limitando sus aspi
raciones á fomentar en ellos la afición á 
los estudios geográfico-miiitares, á faci
litarles los ccnocimientos suficientes 
para atender á las necesidades que les 
imponga la profesión, y á proporcionar
les, por último, una base bastante sólida 
para poder ampliar estas enseñanzas con 
arreglo á las demandas origiqadas por 
sus adelantos en la carrera ó por las que 
les dicten sus propias aficiones á esta 
clase de estudio.

»Así, en vista de la meritoria labor 
realizada por el Teniente Coronel de In
fantería D. Manuel Montero Navarro, con 
su» «Apuntes de Geografía militar de 
»alguna» potencias europeas», teniendo 
en cuenta que las obras destinadas á la 
enseñanza en las Academias militares 
merecen especial consideración, y las cir
cunstancias tan recomendables que con
curren en este Jefe, así como sus servi
cios en el Profesorado, de que anterior
mente se ha hecho mérito, la Junta de 
esta Inspección general estima, por una
nimidad, que procede se le conceda la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
kasta »u ascenso al inmediato, con arre

glo á los artículos 8.® y 23, en relación 
con el 19 del vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz, y habida 
cuenta de lo q u e  previene el 22 del 
mismo.

>V. E., no obstante, acordará lo más 
acortado.

»Madrid, 15 de Febrero de 1911.«*El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
José Villar.=~Rubricado.=T.° B.®—Zap- 
p ino .^  Rubricado.= Hay un sf llo que 
dice: «Inspección General de los Esta- 
»blecimientos de Instrucción é Industria 
militar.»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 22 del corriente mes, ha tenido 
á bien conceder al Comandante de Caba
llería, D. Miguel Muñiz Gaye, la cruz 
de segunda clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo, 
hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
refeil'^o informe se mencionan.

Do Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid, 25 de Fe
brero de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.
Informa que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria militar».

«Excmo. Sr.: De Real orden de 24 de 
Diciembre último, se dispone que esta 
Inspección General informe acerca de 
una propuesta de recompensa formulada 
á favor del Comandante de Caballería 
D. Miguel Muñiz Gaye, por servicios ex
traordinarios de Profesorado.

»Eleva dicha propuesta el Coronel Di
rector del Colegio de Santiago, manifes
tando que considera un deber significar 
los méritos contraídos por dicho Jefe 
durante el tiempo que permaneció en el 
referido Centro de enseñanza, y hace 
constar que ha servido en él desde fin de 
Diciembre de 1895 hasta Julio de 1898, en 
comisión, y de plantilla, desde esta última 
fecha hasta terminar en Septiembre últi
mo el año escolar.

»Los servicios más importantes presta
dos en el desempeño de su cargó son los 
siguientes:

»Haber explicado á satisfacción de sus 
Jefes las clases do Geografía ó Historia 
de preparación militar; las mismas y las 
do Historia Natural, Agricultura, Fisiolo
gía é Higiene, ó Historia de la Literatura, 
para el Bachillerato; y las do Aritmética, 
Geografía postal y Legislación para Co
rreos.

»Encargado de la Administración de la 
Imprenta del Establecimiento, se hizo 
notar por su constante aplicación y el 
estudio que de ella efectuó, dirigiendo su 
instalación, organizando la «ontabilidad, 
estableciendo la tarifa de ingresos y 
cooperando con sus conoeimiéntós á dar 
mayor extensión á los trabajos.

»Gracias á su laboriosidad, sp obtuvo, 
al par que esmerada confección, no' des
preciable ecoiiOfiiía beneficiosa para Ja 
Institución y para lo» Cuerpos,
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»Como auxiliar de la Jefatura de estu
dios, hizo trabajos extraordinarios de 
gran utilidad, entre ios cuales pueden 
citarse los de reorganización j  estadísti
ca, abriendo libros y registros, y perfec
cionando el sistema seguido en la marcha 
de aquella Oficina.

»Cuando tuvo á su cargo el almacén 
de ropas, logró economías de importan
cia, merced á sus laudables iniciativas, é 
igualmente las obtuvo como encargado 
de víveres, mereciendo por ello ser reele
gido.

»Kn todos los demás cometidos ha pro
curado siempre adelantarse al cumpli
miento de su deber, mereciendo plácemes 
de sus Jefes, por su constancia en el tra
bajo y puntualidad en el servicio.

>En el año 1901 formó parte do una 
Comisión que estudió la oferta del Muni
cipio de Valladolid, referente á construc
ción de un local destinado á sustituir el 
ruinoso que ocupaba el Colegio, teniendo 
que dar varios informes y planear diver
sas obras en beneficio del Establecimien
to y del Estado.

^Nombrado en 1902 Secretario de la 
Comisión inspectora que visitó los ediñ 
cios ofrecidos por los Ayuntamientos de 
Salamanca, Oviedo y Zaragoza, desempe
ñó el cargo sin percibir retribución al
guna en los cuarenta días que duró la 
Comisión.

»La Memoria en que dió cuenta de su 
resultado, contiene un estudio concien
zudo, claro y detallado, que mereció plá
cemes unánimes entre los Oficiales del 
Arma de Caballería.

^También fué nombrado, en 1905, Ad 
junto del Coronel de Ingenieros D. Sixto 
Soto, para planear las obras de adapta
ción necesarias, al objeto de instalar el 
Colegio en el local que ocupaba en Valla- 
dolíd el cuarto Mepósito de Sementales, y 
ha desempeñado en varias ocasiones, in
terinamente, el cargo de Mayor.

»E1 Coronel del Colegio de Santiago, 
después de enumerar y enaltecer dichos 
servicios,concluye diciendo: «Durante los 
catorce años y nueve meses que ha perte
necido al Colegio, se ha distinguido no
tablemente por su laboriosidad ó inteli
gencia en el desempeño de los destinos, 
cargos y comisiones extraordinarias que 
se le han confiado; por lo que conside
rando que el referido Comandante, ade
más de cumplir como Profesor, á satis
facción de sus Jefes, ha demostrado en 
todas las ocasiones en que se le ha em
pleado, gran capacidad é inteligencia; y 
considerando que los servicios llevados 
á cabo por el ya repetido Comandante, 
constituye un mérito extraordinario poco 
común, me honro en ponerlo en conoci
miento de V. E. para que resuelva lo que 
estime conveniente.»

»A1 examinar la hoja de servicios del 
interesado, se observa que en la quinta 
Subdivisión están en blanco las notas de 
concepto, pero esta omisión ú olvido no 
reviste importancia en el caso presente, 
porque consta en la propuesta suscrita 
por el mismo Coronel que autoriza la co
pia del expresado documento, gue el Co- 
mandante Mañiz, «en los treinta y un 
años que lleva de servicios, sin una nota 
desfavorable, ha obtenido de sus Jefes 
constantemente una conceptuación en ex 
tremo favorable».

»En la octava Subdivisión aparece que 
ha desempeñado las comisiones que en 
la propuesta se mencionan, y en la nove
na, que se halla en posesión de tres cru
ces del Mérito Militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado, la de San 
Hermenegildo y la medalla de la Jura de 
Alfonso xrn.

&La narración de los servicios extraor
dinarios prestados por el Comandante 
Muñiz, y el caluroso elogio que de ellos 
hace su Coronel, induce á considerarlos 
dignos de premio especial, mas al deter
minar cuál debe ser éste, precisa ante 
todo estudiar lo estatuido sobre recom
pensas al Profesorado con motivo de ser
vicios que merezcan el citado califica
tivo.

»Da este estudio se deduce, que si bien 
la Real orden de 22 de Marze de 1903 
(C. L., núm. 98), en relación con las de 13 
de Agosto de 1892 (C. L,, núm. 273), otor
ga á los Profesores del Colegio de San
tiago los beneficios que señala el artícu
lo 4.  ̂del Real decreto de 4 de Abril de 
1888 (C. Jb, núm. 123), ó sea el derecho á 
obtener cada cuatro años una cruz con 
pasador de Profesorado, ni la Real orden 
de 27 de Octubre de 1902 (G. i . ,  núme
ro 255) ni el Real decreto de 4 de Octu
bre de 1905 (C. i , núm. 280), al tratar de 
los servicios extraordinarios de los Pro
fesores, mencionan al referido Colegio, 
no existiendo tampoco disposición pos
terior que le conceda las ventajas que en 
ellas señalan que se han hecho extensi 
vas á otros Centros de enseñanza.

»Por lo tanto, dentro de la legislación 
actual, no podría recompensarse al Co
mandante Muñiz con el premio especial 
que se otorga por servicios extraordina
rios de profesorado, por grandes que fue
sen sus méritos y la duración de éstos.

»Mas es indudable que la excepción be
neficiosa que se ha concedido á varios 
Centros docentes, en consideración á su 
mayor importancia, no puede ser obs
táculo para que se premie el mérito del 
personal de los demás, cuando se encuen
tren dentro de las condiciones que para 
todos los Jefes y Oficiales del Ejército de
termina el vigente Reglamento de recom
pensas, máxime en casos como el presen
te, en que muchos de los servicios pres
tados no son «n realidad da profesorado, 
pues de tales sólo pueden calificarse 
aquellos que redunden en provecho de la 
instrucción, como el escribir un buen li
bro de texto, mejorar los procedimientos 
de la enseñanza, etc., pero ñola hábil ad
ministración de la imprenta ni la acerta
da organización de las oficinas, ni la ex
celente gestión come encargado del al 
macén de ropas y víveres, logrando eco 
nomías de tal importancia, que hicieron 
digno al Comandante Muñiz del honor 
dé ser reelegido, ni lo son tampoco pro
yectar obras en los locales del Colegio, 
ni auxiliar á un Coronel de Ingenieros 
en obras de adaptación, ni visitar diver
sos edificios é informar con inteligencia 
acerca de sus condiciones, ni otros va
rios trabajos ya mencionados, llevados á 
cabo de manera altamente satisfactoria á 
juicio de sus Jefes.

»La Junta de esta Inspección General, 
entendiéndolo así, considera que los ser
vicios del Comandante Muñiz no sen ex
clusivos de profesorado, pero como cons
tituyen, según frase del Director del Co
gió «ún mérito extraordinario poco co
mún», que cae dentro de los señalados 
en el vigente Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz, estima, por unani
midad, que debe’ser premiado con cruz 
de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 23, en re
lación con el espíritu que informa el 19 
del citado Reglamento y habida cuenta 
de lo prevenido en el 22 del mismo.

»V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

»Madrid, 31 de Enero de 1911.«=E1 Coro-* 
nel de Estado Mayor, Secretario, José Ti-« 
ilar.=V.® B.®, Zappino.

»Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos do Instruc
ción é Industria Militar.»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Bstableoimientos 
de Instrucción ó Industria Militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 22 del corriente mes, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, de que se halla 
en posesión el Capitán de Artillería don 
Eduardo Ufer Vidal, se declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se men
cionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. B. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1911.

AZNAR
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informi qm se cita»

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar».

«Excmo. Sr.; De Real orden, fecha 7 del 
presente mes, se remitid á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa formulada por el Coronel 
Director de la primera Sección de la Es
cuela-Central de Tiro del Ejército á favor 
del Capitán de Artillería D. Eduardo ¥fer 
y Vidal, por los extraordinarios servicios 
prestados en dicho Centro, acompañán
dose: acta de la {Junta facultativa corres
pondiente, informe del General Jefe de 
la referida Escuela, escrito do remisión 
del Estado Mayor Central y copias de las 
hojas de servicio y de hechos del intere
sado.

»Hac6 constar la citada Junta faculta
tiva que el Capitán Ufer estuvo destinado 
en la Escuela de Tiro, siendo primer Te
niente, desde Junio de 1901 hasta su as
censo, en Febrero de 1903, y en su actual 
empleo, desde Noviembre de 1804, conti
nuando en la misma.

»Asistió ó la preparación y ejecución 
de los cursos de tiro de campaña, mon
taña, costa, sitio y plaza, los años 1901, 
1902,1905, 1906, 1907 y 1908, así eomo 
también á las escuelas prácticas en Cór
doba y Ocaña para ensayar el proyecto 
de preparación de los fuegos de la Arti
llería de campaña, del hoy Coronel Mar
qués de Casablanoa.

»Señálase su inteligente cooperación, 
unas veces como Ponente y otras como 
Vocal, en infinidad de informes y expe
riencias, demostrando su competencia 
en la redacción de varios folletos y regla
mentos, y muy especialmente en los re
lativos á campaña y montaña/merecien
do de sus Jefes un elevado concepto por 
el celo, inteligencia é importante inter
vención en los trabajos realizados por 
citado Centro en los últimos seis años.

»Por su personal gestión, fidelidad en 
las descripciones y precisión en les coi»- 
ceptos, ha sido el cronista obligado de losk 
cursos de ti^o 4© campaña y montaña^
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así ecnio de todas las experiencias reali
za diís por el grupo correspondiente déla 
Escuela, dejando como huella de su cuan
tiosa ó importante labor varios tomos en 
los que se registran con acierto y exacti
tud cus 15 tas noticias y detalles referentes 
á diebos cursos y experiencias pueden 
üosírar da momento ó interesar su con
sulta en todo tiempo.

»E1 Juicio que debía merecer el proee* 
dimionto de preparación de fuegos del 
Coronel Diez Rivera era de capital im- 
portaccia para la instrucción del Arma, 
y en el informe emitido al efecto se tuvo 
muy en cuenta el considerable número 
de datos, cálculos, estadísticas, observa
ciones y estudios analiticos y gráficos 
aportados por el Capitán üfer, que sir
vieron de base fundanafntal para formar 
criterio definitivo en asunto tan contra
dictoriamente discutido.

»A fines de 1907, fué comisionado por 
la Escuela para marchar á Le Oreusot á 
practicar con el material Schneider, mo
delo 1906, cuantas operaciones fuesen 
necesarias para conocer su acertado ma
nejo y facilitar la adaptación del gonió
metro panorámico, modelo Goerz, lo
grándose encontrar una disposición muy 
acertada para el emi>leo de dicho apa
rato.

»A1 publicarse, por Real orden de 30 
de Abril de 1909, las Instrucciones para 
el tiro de batería de campaña, cohio con
secuencia de la adquisición del material 
de tiro rápido, en sustitución del regla
mentario desde 1895, el citado Capitán 
tomó parte muy principal en su redac
ción y en el estudio y composición de sus 
reglas y preceptos.

»Con mptivo de la formación de la ta 
bla de tiro experimental del cañón de 7,5 
do tiro rápido de campaña, modelo 1906, 
fué encargado do recoger las observacio
nes en el blanco y calcular ios datos co
rrespondientes que habían de figurar en 
ella, realizando una personalísima labor 
al llevar á  la práctica mejoras originales 
ó importantísimas de procedimientos que 
perfeccionan notablemente cuanto á cons
trucción de tablas de tiro preceptúan los 
tratados sobre la materia; asegurando la 
Junta, en definitiva, que los servicios del 
Capitán üfer son extraordinarios, tanto 
por la inteligencia que les ha presidido, 
como por el celo y acierto muy especia
les con que han sido siempre llevados á  
cabo,

»A ian  favorables conceptos asienten 
el Coronel Director de la Sección y el 
General Jefe de la Escuela; hace constar 
el primero lo fructífera que ha sido la 
labor de este Oficial en cuantos trabajos 
y experiencias tomó parte, pues aunque 
revela su aptitud en todas las cuestiones 
artilleras, distínguese sobre todo en los 
problemas balísticos, que resuelve con 
rara facilidad, siendo autor de especia
les pii’ocedimieRíos, y el General primer 
Jefe  manifiesta que ha podido apreciar 
la inteligencia y el celo del citado Capi
tán y que le considera digno de una alta 
lacompensa, con la cual se muestra con
forme el Estado Mayor Central.

:>Cuenta el interesado más de veinticin
co años de efectivos servicios, con muy 
buena coneeptnación, y con motivo déla 
revista de inspección de 1907, figura en 
su hoja de servicios una nota que dice: 

practicado muchos y relevantes ser
vicios de campatía. Es Oficial muy inteli
gente y estudiosq, siendo su concurso de 
la mayor competencia en la Escuela Cen
tral ;de;Tiro, donde se distingue por sus 
aptitudes y Asiduidad p m o l  trabajq»,

»Se halla en posesión de dos cruces de 
fiaría Cristina, una de ellas en permuta

de empleo concedido por mérito de gue
rra; cuatro de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, una de ellas 
con el pasador del Profesorado, por ha
ber cumplido cuatro años de permanen
cia en el destino de la citada Escuela; 
tres de igual clase con distintivo rojo 
(una pensionada); las de Carlos III, Isa
bel la Católica y San Hermenegildo; la 
del Mérito Naval de primera ciase con 
distintivo rojo, por servicios de campa
ña en las Visayas, y medallas de Filipi
nas con cuatro pasadores; de los Volun
tarios movilizados de dichas islas; del 
Mérito civil de aquel archipiélago; de Al
fonso XIII y conmemorativas del Patro
nato de Nuestra Señora de Montserrat y 
de los Sitios de Zaragoza y Gerona.

»Für haber contribuido á los buenos 
resultados de los cursos de tiro de 1907 
y 1908 se le dieron las gracias de Real 
orden.

»Después de la detallada exposición 
que antecede de los extraordinarios ser
vicios prestados en la Escuela Central de 
Tiro por el referido Oficial, y habiendo 
cumplido sois años consecutivos en el 
ejercicio del cargo en la misma, no deba 
caber duda de que se halla dentro de los 
preceptos de la Real orden de 27 de Oc
tubre de 1902 (C. L., número 255) y del 
artículo 4.® del Real decreto de 4 de Oc
tubre de 1905 (§. D., número 209), cuyos 
beneficio» hace extensivos al personal 
del expresado centro docente el artícu
lo 22 del título 1.® del Reglamento orgá
nico de 28 de Enero de 1904.

»En su virtud, la Junta de esta Inspec
ción general opina, por unanimidad, que 
procede declarar pensionada con el 10

Eor 100 del sueldo de su actual empleo, 
asta su ascenso al inmediato, la cruz de 

primera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco y pasador del Profesorado 
que posee el Capitán de Artillería don 
Eduardo Ufar, considerándole compren
dido en el apartado primero del artícu
lo 19 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz.

»V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

»Madrid, 28 de Enero da 1911.—E1 Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, Joaé 
Villar.—Rubricado.—V.® B.®, Zappino.

»Hay un sello que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción ó Industria militar.»

 -----

M Í M 8 T E F J 0  DE miMM 1
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que cese V. I. en el 
despacho ordinario de este Ministerio, 
que le fué confiado durante mi ausencia 
de esta Corte por Real orden de 21 de Fe
brero último, quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

De la de S. M. lo participo á V. I. á los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1911.  ̂ .

COBIAN.
Sr. D. Alfredo de Zavala, Subsecretario 

de este Ministerio,

DÉ iiisiiiiL 'tw ra 
¥ BELLAS A R T E S

REALES ÓRDENES 
Timo. Sr.; S. M. el Re í  (q. D. g.) ha 

resuelto declarar desiertas las oposicio
nes celebradas para proveer las Cátedras 
de Teoría de la Literatura y de las Artes, 
vacantes ©n la Facultad de Filosofía y 
Letras de las Universidades de Granada 
y Zaragoza, disponiendo al propio tiem
po que se anuncien ai turno de concurso 
de traslación que le correspondo, en vir
tud de lo preceptuado en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.  ̂ de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista el acta levantada por 
el Tribunal constituido en el Conserva
torio de Música y Declamación para juz
gar los ejercicios de los opositores al 
premio Ortiz &. Cusso, en el curso de 1909 
á 1910, en la cual se hace constar por una
nimidad el relevante mérito demostrado 
por el aspirante á dicho premio D. Anto
nio José Cubiles y Ramos, á quien des
do luego se considera digno de aquella 
recompensa, aun cuando no pudiera ser 
favorecido con ella por el carácter uni
personal de la propuesta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que se signifique en su real 
nombre al expresado D. Antonio José 
Cubiles y Ramos la satisfacción con que 
ha visto las excepcionales aptitudes ar
tísticas realizadas por el mismo en los 
ejercicios de que se deja hecha mención.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 -----

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Resultando que D. Gustavo 
von Reuth y D. Fernando Blasín, como 
apoderados y en representación de la 
Compagnie general© des conduits d’eau, 
de Liege, presentan las Memorias y pla
nos, por triplicado, de los contadores de 
velocidad para agua, ElEspañol y Cie[Gle, 
y el informe favorable á  su aprobación 
de la Verificación oficial de contadores 
para agua, de Bilbao:

Resultando que la Verificación oficial 
de contadores para agua, de Bilbao, hace 
constar en su informe, que habiéndose 
sometido los contadores de velocidad 
El Español y Gie Gle, construidos por la 
Oompagnie generale des conduita d’eaui
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de Liege, ñ las pruebas necesarias para 
la comprobación de su funcionamiento y 
condiciones mecánicas, merece la apro
bación:

Considerando que dichos contadores 
reúnen las condiciones exigidas por las 
Instrucciones reglamentarias:

Vistos los artículos 162 á 166 de las 
mismas Instrucciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner sean aprobados los contadores para 
agua del tipo velocidad llamados El Es
pañol y Cié Gle, como solicitan los seño
res D. 0ustavo ven Reuth y D. Fernando 
Blasín, representantes de la Compagnie 
generale des conduits d’eau, de Liege, 
debiendo devolverse á dichos señores un 
ejemplar de cada una de las Memorias y 
planos con la correspondiente nota de 
aprobación, con la obligación de dar cum- 
p l im ie n t  > h lo preceptuado en el artícu
lo 166 de las Instrucciones reglamenta
rias de 22 de Febrero do 1907, modifica
das por Real decreto de 24 de Agosto y 9 
de Diciembre de 1910, y al mismo tiempo 
remitir un modelo da los contadores á la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, en analogía á lo dispuesto 
para los de electricidad y gas, en la Real 
orden de 81 de Diciembre de 1906, y que 
esta resolución, con la forma de verifi
cación y comprobación de los aparatos, 
sea publicada en la G a c e ta  d e  M adrid .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 17 
de Febrero de 1911,

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Verificación y comprobación de El Español 

y Cíe Gle,
Los Laboratorios tendrán:
Un tanque de 500 litros, una medida de 

50 litros, otra de 10 litros y otra de un 
centilitro para apreciar pequeños gastos. 

Una bomba hidráulica con su tanque, 
capaz de inyectar agua en el contador á 
una presión por lo menos de 16 atmósfe
ras, provista de su manómetro.

Corriente de agua á presión variable 
de 60 á 10 metros para ensayar los conta
dores á diversos gastos; esta presión pue
de obtenerse con un depósito de 500 li
tros, á la altura máxima citada, ó bien 
servirse de la conducción general de 
abastecimiento de la ciudad, siempre que 
esta presión en el punto de ensayo no sea 
inferior á 59 metros.

Tuberías de diversos diámetros desde 
200 m/m. á 6 m/m. de diámetro, si bien la 
primera de las citadas puede reducirse 
al diámetro del mayor contador que deba 
ensayarse, pero en ningún caso bajará 
este diámetro de 75 m/m.

Dos manómetros para medir la presión 
inicial del agua y la que se desee á la en
trada del contador.

Llaves, racones y útiles para instalar 
los contadores.

El ensayo de los contadores se efectua
rá así, por este orden:

1.* Se probará la impermeabilidad del 
contador sometiéndola á la presión míni
ma de 16 atmósferas.

2.® Se eonectará después á la tubería

general de ensayos, y llevará la presión 
I  tres atmósferas, midiéndose enseguida 
el gasto del aparato á toda agua para ver 
si ésta correspondo con indicaciones que 
la tapa tenga escritas: se usará del tan
que do 500 litros.

8.® Se rebajará la presión todavía 
más, hasta llegar á sólo 10 metros, como 
se indica en el artículo 80, párrafo 2.°, y 
á esta carga se medirá el agua que deje 
pasar el 2 por 100 de su rendimiento, va
liéndose de la medida de 50 á 19 litros 
para los contadores de siete á seis milí
metros de paso, respectivamente, y del 
tanque de 500 litros para los contadores 
de 10 milímetros y más.

4.® Se medirá el gasto de agua á ple
na y media carga, eon ayuda del tanque 
de 500 litros á la presión dicha.

5.® Se hará uso de un cronógrafo.
Si todos estos ensayos responden y 

cumplen lo preceptuado en las Instruc
ciones reglamentarias de 22 de Febrero 
de 1907, modificadas por Real decreto de 
24 de Agosto y 9 de Diciembre de 1910, el 
contador se dará por bueno, precintán
dose exteriormente con sello de plomo, 
para evitar que puedan alterarse los ór
ganos de regulación.

Se cuidará especialmente que las tube
rías de remisión al contador tengan sec
ción por lo menos igual á la de entrada 
del contador, pues de lo contrario, el gol
pe del agua, obrando directamente sobre 
el órgano móvil, puede ser causa mani
fiesta de error.

La comprobación á domicilio se efec
tuará colocando un tanque de 10 litros y 
llenándole cinco veces por lo menos, ha
biéndose tomado previamente la lectura 
del contador. Después de sacada el agua, 
el aparato debe arrojar el eon sumo he
cho, ó, en su defeeto, con los errores to
lerados.

Una vez comprobado ¡y dado por bue
no, se precintará nuevamente el aparato 
á los sáceres de entrada ó de salida para 
evitar que pueda invertirse el contador y 
descontar lo marcado.

Colocado en el aparato se dará por ter
minada la operación, completando ésta, 
para los efectos de la contabilidad, con 
la lectura de la marca del contador, cali
bre, nombre del fabricante, año de cons
trucción, día del ensayo, presión del agua 
á la entrada del contador, capacidad de 
la medida empleada, y, finalmente, gasto 
del agua y error del aparato.

— -----------

ADMHISm íiillll  CEHTBAL
M INISTERIO D E  GRACIA Y JU ST IC IA

B ire c c ió ia  O e a e r a l  de le s  R e g is -  
i r e s  7  d e l  IV o ta riad e .

Relación de las resolueionea sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio á  
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en el mes de 
Febrero último.

En 4.—Jubilando con pensión do 900 
pesetas anuales al Notario de San Geloní, 
D. Felipe Vergés y Más.

En 4.—Acusando recibo al Ministerio 
de la Guerra de la Roal orden por la que 
se declara haber visto con agrado el com- 
portamiento'del Notario de Leganés don 
Ricardo Oebrián Hernández, con motivo 
do los servicios prestados á las tropas 
destinadas al Ejército de Melilla..

En 7.—Desestimando instancia de los 
Notarios de Morón en solicitud de recti
ficación de la demarcación notarial vi
gente,

En 7.—Nombrando Archivero de pro** 
tocolos del distrito de Almodóvar del
Caoipo al Notsrio de dicho punto D. Cán
dido Gasanueva y Gorjón.

En 7.->-Idem, en turno primero, Nota
rio de Valladoíid (vacante por jubilación 
de D. Francisco Palacios Gallego), á don 
León Zamora Moyano, que era de Tudelu 
de Duero»

En 7.—Idem, en ídem id. de Madrid 
(por defunción del electo D. Tirso de la 
Torre), á D. Manuel Jesús Hermida PL 
ñeiro, ídem de Marín.

En 7.—Idem en ídem id. de Valencia 
(por traslación da D. Tirso de la Torre), 
á D. Mariane Aznar Tapia, ídem de Pal
ma de Mallorca.

En 7 —Idem en ídem id. de Córdoba 
(por jubilación de D. Francisco de Paula 
Pavón), á D. Joaquín Durán Mendoza, 
ídem de Jaca.

Bu 7.—Idem en ídem, segundo, de Gra
nada (por jubilación de D. Francisco de 
Paula Montero), á D. Juan María LUlo y  
Magaña, ídem de Córdoba.

En 7 —Idem en ídem id. de Linares 
(por defunción de D. Manuel Entrena) fi 
D. Francisco López-Cózar y dómez, ídem 
de La Línea. ^

En 7.—Idem en ídem id. de Pamplona 
(por defunción de D. Polonio Escolá) fi 
D. Enrique Mestre Viñals, de Soria.

En 7.—Idem en ídem id. de Onteniente 
(por jubilación de D. Pascual Benages) 
á D. Federico Gomis Juan, ídem de Cer- 
vera.

En 7.—Idem en ídem 1.®, de Riveirá fi 
D. Gerardo Varela Arias, ídem de Tuy.

En 7.—Idem en ídem id. de Puentecal- 
delas á D. Nicasio Vega Martínez, ídena 
de La Vega.

En 7.—Idem en ídem id. de Durango 
(por defunción de D. Tomás de Areitio) 
á D. Secundino Izarra Urturi, ídem de 
Astorga.

En 7.—Idem en ídem id. de Guarefla fi 
D. Florencio Moraleda y de la Hija, ídem 
de Torrabla de Calatrava.

En 7.—Idem en ídem id. de Corteganfi 
á D. Emilio Sánchez Fernández, ídem de 
Cabeza del Buey.

En 7.-—Idem en ídem id. de Mora dO 
Rubielos á D. Emilio Marcos Salvador, da 
Pampliega.

En 7.—Idem en ídem id. de Castellón 
de Ampuriasá D. Manuel Arnalot y Ga- 
nut, ídem de Puigcerdá.

En 7.—Idem en ídem id. de Santeste- 
ban á D. César García Burriel, ídem da 
Grañén.

En 7.—Idem en ídem id. de Relleu fi 
D. Tomás Jesús Manteca y Regil, de Mo
raleja del Vino.

En 7.—Idem en ídem id. de Foroall fi 
D. Vicente Jaén Gallego, de Monroyo*

En 11. — Resolviendo negativamenfa 
instancia del Notario de Mosqueruela« 
D. Fernando Escrivá Blasco, en solicitud 
de traslación de su residencia oficial fi 
Rubielos de Mora.

Madrid, 6 de Marzo da 1911.-»S1 Direc
tor generaL Fernando Weyler.

 r— -------
M INISTERIO D E  H A C IE N D A  '^1

B ire c e ié i i  G eM oral d e  P ro p iB d a ^  
d e s  é  Im p iie s te s ,

Bsta Dirección General, en uso de lag 
facultades que le están conferidas, hn 
acordado nombrar con esta fecha Aspi
rante de primera clase de la Administra
ción general de las Minas de Almadén, 
con oarácter de interino y sueldo de 1.250 
pesetas anuales, á  D. Alfonso Delgado So  ̂
lañe.
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Lo que se publica en l a  G a c e t a  d e  

Madrid á los efectos del artículo 6í5 de la 
vigente ley Electoral.

Madrid, 7 d e  Marzo d e  191 l,==El Direc
tor general, Carlos Vergara.

 -----
M INISTERIO D E  IN STRU CCIÓN PÚBLICA  

Y BELLAS ARTES

S a lb secretaria .
 ̂El Tribunal que ha do Juzgar las opo

siciones á la plaza de Profesor numerario, 
hoy de término, de Aritmética, Algebra, 
Geometría y Trigonometría, vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de Vallado- 
lid, ha quedado constituido en la siguien
te forma:

Presidente, D. José do Castro y Pulido, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Eduardo Vasallo y Reselló 
y D. Marcelino Coflgal y Valdós, Profeso
res de las Escuelas de Madrid y Bójar; 
D. Eduardo Terraja, Académico, y don 
Segundo Enciso, competente.

Suplentes: D. Benito Condi y García y 
D. Ladislao Cabetes y Argachal, Profeso
res de las Escuelas de Gijóri y Zaragoza; 
D. Miguel Vegas y Puebla, Académico, 
y D. Valentín Pollitero, competente.

Dentro del plazo marcado en la convo
catoria, se han presentado los opositores 
siguientes:

D. Vicente Cañero Díaz.
José María Jiménez Fayos.
Manuel Vázquez Beítrán.
Antonio Silva y Núñez.
Antonio Gutiérrez Amante.
José Chápuli Ansó.
Enrique Seifa y Más,
Valentín de la Plaza Martínez.
Atiiano Vizcaya Condo.
Francisco Morales Fernández.
Luis Gómez de Armas.
Aurelio Ariodo y Carretero.
Enrique Triviño.
Joiá Miguel Jiménez y Jiménez.
Pranclflco González García.
Andrés Muruais Carrillo.
to n u e l Rus Martínez.
Juan Pomanda y Líamby.
Cristino Corredor de Amna.
Lorenzo Marco Rico.
Joeó I r á z a r  Egui.
2^ávid Fernández Diéguez.
Gortzalo Soriano y Aragouz.
Isidoro de Iriarte y Claverío. 

f  ̂  JMariano González y López.
Jo.?ó María Carpen a y Fenchí.
Frandsco Martín Caus.
Hermenegiido Carvajal y Alonso.
Hamón Miguel y Nieto.
Félix Angljada Salinas.
Enrique Irueste y Roda.
Mariano Claves Salas.
Julián Rivera Francos.
Francisco Cebrial Fernández de Vi- 

liegas.
Madi'*íd,24 de Febrero do l911.—-El Sub- 

secretarjL'^f J. M. Z rita.

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía V Letras de la  Universidad de 
Granada la Cátedra do Teoría de la Lite 
ratiira y de las Artes, dotada con el suel
do de 4.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conformo á lo 
disptíesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Rcaix>iUen do esta fecha.

L o s  Catodráticcs numerarios de IJni- 
vernidad que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de vvJrJe días, á contar dos 
dei;^ pubitocióu ítPíindoen la
G a c eta  d e  Ma d iíiü .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda, y los Auxiliares nume
rarios á quienes se haya reconocido este 
derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefa del Estabiecimieato en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boh- 
tifies Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en lodos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierto para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desdo luego, sin más aviso que 
el presente. '

Madrid, de Marzo de 1911.—El Sub
secretario, Zorita.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 1) do Octubre y 31 
de Diciembre de 1910, se hace público al 
efecto deque los oposi lores á plazas de 
Oficiales de tercer grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos puedan entablar ante este 
Ministerio las recusaciones que estimen 
oportunas, en el término de diez días, sin 
descontar los festivos, y desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente 
anuncio en la G a c e ta  d e  Ma d r id , qup 
por virtud de dichas Reales órdenes fue
ron nombrados para constituir el Tribu
nal, por los conceptos que se indicarán, 
los señores siguientes:

Presidente, Excmo. Sr. D. José Herrero 
y Sánchez, Consejero do Instrucción Pú
blica.

Vocales: D. José Ortega y García, Ins: 
pector del Cuerpo.

limo. Sr. D. José Ramón Melida y Ali- 
nari, Académico de la Real do Bellas Ar
tes de San Fernando.

D. Manuel Pérez Villamil, Académico 
de la Real de la Historia.
S¡f;D. Emilio Ruiz Cañaba te, individuo de 
la clase de Jefes del Cuerpo.

D. Eloy Bullón de la Torre, Catedráti
co de la Facultad do Filosofía y Letras de 
la Universidad Central, y 

D. Alejo García Moreno, persona extra
ña al Cuerpo y de reconocida competen- 
cia en la materia.

Dentro del plazo legal han presentado 
instancias solicitando tomar parte en la 
oposición:

D. José Lóp^z Pérez Hernández.
Salvador Ros Ramonell.
Francisco de Borja de San Román y 

Fernández.
José María Onis y Sánchez.
Eduardo Alcalde Cuadros.
Félix P'erraz y Pénelas.
José Tatcher Dinares.
Luis Chorro y Soria.
Fernando Martínez Benito.
Máximo Iturralde y Fandcs.
Fernando Rodríguez Guzmán.
Jesús Gonzálf z del Río.
Casto Campos y Corpas.
Romualdo Santallucia Clavero],
Adriano de la Sec^ y González.
Enrique Sánchez Cellier.
Juan Fernández Borge.
Antonio Folache Orozco.
José Manuel Rezares Caballero.
Miguel Jerónimo Artiga y Ferrandr.
Agustín Blanquer y Fraile.
Coostuntino BaÜevStor y Julbe.
José Va.vá Cifre.
Fulgencio Ríe.co Bravo.

D. Rafael Villaseca y Mandiolagoitia, 
Manuel Samsó y Garrabón.
Emilio Parral y Blesa.
Juan Lafita y Díaz.
Carlos Huidobro Viñas.
Domingo Julio Gómez y García. 
Ricardo Pérez Relinchón.
Fausto Martínez del Arco. 
Guillermo Fernández Cuesta y Fer

nández.
Manuel Prada y Martínez.
Mariano Bernard y Bardaxi. 
Fernando de los Ríos y Valdivia. 
Miguel Raimundo Ferrá y Juan. 
Victoriano Serrano Ramos.
Alborto Racaj Lozano.
Jesús Molinero.
Conrado Morterero Felipe.
Miguel López Carnicer.
Pablo de Larrinaga.
José María Ibarra y Folgado. 
Tomás García del Real y Alvarez 

Mijares.
Juan Fernández Pérez.
Timoteo Díaz Galdós^
Cristóbal Bermúdez Plata.
Antonio Alcalá Venceslada.
Emilio Silva Pastor.
Diocleciano Baldeón y Rodríguez. 
Miguel Agelety Gosé.
Vicente Fernández Vidaurreta. 
Francisco Martorell y Traball. 
Carlos Viñals y Estellés.
Matías Martínez Burgos.
Cándido González Falencia.
Manuel Pérez y del Río Cossa. 
Bernardino Pérez y Fernández. 
Manuel Ruiz y Serrada.
Francisco Almarcha Vázquez. 
Prudencio Iglesias Hermida. 
Manuel de Góngora y Ayustante. 
Sebastián Hernández Bueno. 
Vicente Serrano Puente.
Ramón Revilla Vielva.
Desiderio Gutiérrez y Zamora.

Los opositores mencionados, excepción 
hecha de D. Manuel Prado y Martínez, 
que desistió, han sido declarados admi
sibles, á condición de que para verificar 
el primer ejercicio deberán presentar 
previamente:

D. Salvador Ros y Ramonell.
Ricardo Pérez Belinchón.
Jesús Molinero.
Pablo de Larrinaga; y 
Emilio Silva Pastor, todos los docu

mentos.
D. Francisco de Borja de San Román y 

Fernández.
Félix Ferraz y Penelas.
José Tatcher DinarÓs.
Fernando Martínez Benito.
Máximo Iturralde y Fandos. 
Fernando Rodríguez Guzmán. 
Jesús González del Río.
Romualdo Santallucia C’averol. 
Adriano de la Seca González. 
Enrique Sánchez y Cellier.
Juan Fernández Borge.
José Rezares y Caballero.
Miguel Jerónimo Artigas y Fo

rrando.
José Vayá Cifré.
Manuel Sansó y Garrabón.
Carlos Huidobro y Viñas.
Miguel Raimundo Ferrá y Juan. 
Victoriano Serrano y Ramos. 
Conrado Morterero Felipe.
Tomás García del Real y Alvarez 

Mijares.
Cristóbal Bermúdez Plata.
Matías Martínez Burgos.
Cándido González Falencia.
Manuel Pérez y del Río-Cossa. 
Francisco Almarcho Vázquez. 
Prudencio Iglesias y Hermida,
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D. Sebastián Harnández Bueno. 
Vicente Serrano Puente.
Ramón Revilla Vielva; y 
Desiderio Guiiérrez y Zamora, el 

certificado municipal de buena conducta.
D. Francisco de Borja de San Román 

y Fernández.
Juan Fernández Pérez.
Vicente Fernández Vidaurreta. 
Manuel Pérez y del Río-Cossa. 
Sebastián Hernández Bueno; y 
Desiderio Gutiérrez y Zamora, el 

eertifícado de la partida civil de su na- 
miento.

D. Eduardo Alcalde Cuadros, la certifi
cación acreditativa de ser Licenciado en 
la Sección de Letras do la carrera de Fi
losofía y Letras, y caso de que sea sólo 
Licenciado en Filosofía y Letras por el 
antiguo plan, la certificación de tener 
aprobadas las asignaturas de Paleografía, 
Bibliología y Latín vulgar y de los tiem
pos medios.

D. Luis Chorro y Soria, el título ó cer
tificación de haber aprobado el grado de 
Licenci*ido en la Sección de Historia do 
la propia carrera, y

D. Vicente Serrano Puente, la certifica
ción de tener aprobada la asignatura de 
Latín vulgar y de los tiempos medios.

Los opositores D. Vicente Fernández 
Vidaurreta, D. Francisco Alniarche Váz
quez, D. Prudencio Iglesias Hermida y 
D. Sebastián Hernández Bueno, deberán 
designar antes de practicar el primer 
ejercicio las lenguas viva y sabia que eli
jan para practicar asimismo, y en su caso 
el tercero, y

D. Miguel Agelet y Qosé, D. Francisco 
Martorell y Trabali y D. Carlos Viñals 
y Estellés, deberán reintegrar en igual 
plazo, con las pólizas correspondientes, 
las certificaciones de buena conducta que 
han presentado.

Y los opositores D. Ramón Alós y don 
Jorge Rubio Balaguer, han sido exclui
dos de la oposición por haberse presen
tado sus instancias en el Registro gene
ral de este Ministerio después de trans
currido el término legal.

El Presidente del Tribunal anunciarán 
su debido tiempo en la G a ceta  d e  Ma 
d r id  el día, hora y local en que han de 
comenzar los ejercicios.

Madrid, 6 de Marzo de 1911.=E1 Subse
cretario, Zorita.

R e a l  A c a d e m ia  e s p a ñ o la .
Premio de Manuel Espinosa y Certina.
La Real Academia Española, encarga

da de dar cumplimiento á lo dispuesto 
en la fundación hecha por los Sres. Mar
queses de Cortina, no ha encontrado en 
la única obra presentada para el quin
quenio de 1898 á 1902 méritos bastantes 
para que se le adjudique el premio ofre
cido de 4.000 pesetas, habiendo acordado, 
con arreglo á la base 6.*̂ de dicha funda
ción, declararlo desierto y anunciarlo 
nuevamente como extraordinario.

Madrid, 7 de Marzo de 1911.-“El Secre
tario, M. Catalina.

 -----
MINISTERIO D E  F O M E N T O

K s c a e la  E s p e c ia l  de liagei& ieros 
de  R e n te s .

CONVOCATORIA
El Reglamento vigente de esta Escue

la, aprobado por Real decreto de 24 de 
Agosto de 1910, dispone en su artículo adi
cional que, respecto álós aspirantes á in
greso, y rigiendo el Reglamento anterior,

para todos los que antes de 1.° de Octubre 
d« 1911, hayan aprobado una ó más asig
naturas do las que constituyen el indi
cado ingreso.

Este precepto obliga para el año actual 
á no atenerse como debiera en lós suce
sivos, á las prescripciones del Reglamen
to vigente, al hacerse la convocatoria, 
sino que ésta se anuncie con sujeción á 
las del Reglamento que ha regido hasta 
1.® de Octubre dol año último, por cuya 
razón no so exigirá el certificado dol gra
do de Bachiller que dispone el aparta
do 4.* del artículo 3.  ̂ del Reglamento de 
1910, que debería presentarse al hacer el 
aspirante la solicitud del primer examen 
de ingreso.

En su consecuencia, los aspirantes que 
deseen ingresar en esta Escuela, como 
alumnos oficiales ó internos, deberán 
acreditar los requisitos que á continua
ción se detellan:

1.® Ser español;
2.® Ser de complexión sana y no tener 

ningún defecto físico que impida, ni di
ficulte el coniplet(í f jercicio de la profe
sión y el servicio activo del Cuerpo;

3.® No tener al i egresar como alumno, 
menos de quince, ni más de veintitrés 
años;

4.® Preseiítar certificado del grado de 
Bachiller, ó en su defecto, acreditar me
d ia n te  certificación académica, habar 
aprobado en Establecimiento oficial las 
asignaturas siguientes:

Lengua Castellana.—Gramática.
Primero y segundo curso de latín.
Geografía general y de Europa.
Historia de España,
Historia Universal.
5.® Aprobar en la Escuela, mediante 

examen, las asignaturas siguientes:
.4.—Aritmética.
B .—Primer curso de Algebra.
6\—Geometría métrica y proyectiva.
D.-—Trigonometría.
^ .—Segundo curso de Algebra.
F*.—Geometría analítica.
Gr.—Francés.
H.—Dibujo de figura,
I.—Dibujo lineal.
Los seis ejercicios 4, B, O, I), E y F, de

berán verificarse en el orden que están 
indicados; los tres últimos podrán veri
ficarse sin ninguno de los requisitos an
teriores.

La aprobación de las materias exigi
das para el ingreso deberá efectuarse en 
el plazo máximo de cuatro años académi
cos, á partir de la primera instancia que 
en solicitud de examen hiciera el candi-

I dato; pasado que fuera este plazo, así 
como si durante el mismo no aprobara 
una asignatura en dos cursos consecuti- 
tivos, perderá el derecho á ingresar en la 
Escuela como alumno oficial.

La aptitud física del aspirante se jus
tificará mediante reconocimiento facul
tativo, de cuenta del interesado, en el 
local de la Escuela, por los Módicos titu
lares de San Lorenzo, el día ó días que 
el Director fije y necesariamente prece
derá al acto del primer éxamehi

Los exámenes se verificarán en los me
ses de Junio y Septiembre.

Los aspirantes á exámenes de ingreso, 
deberán dirigir las solicitudes al señor 
Director de la Escuela, en el p ipel que 
marca la ley del Timbre, antes del día 15 
de Mayo, respecto de los ejercicios que 
hayan de verificarse en el mes de Junio 
y antes del 20 de Agosto, relativamente, 
á los que deban tener lugar en Septiem
bre, expresando en las solicitudes las ma
terias de que deseen ser examinados, en 
la inteligencia que dejará de ser admiti
da toda instancia que se reciba ó presen
te fuera de los plazos indicados.

En las solicitudes se hará mención de 
las señas del domicilio de los interesa
dos, á fin de que pueda dirigírseles por 
la Secretaría de la Escuela las citaciones 
del día en que ha de darse comienzo á 
los ejercicios primeros de examen, do 
cada interesado.

A las instancias que se presenten acom
pañarán necesariamente la cédula per
sonal, la certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil, legalizada 
en la forma debida, y las certificaciones 
ó diplomas á quo so refiere la condicióri 
cuarta da las mencionadas en esta con
vocatoria, como necesarias para el in- 
gro'o y, referentes, ya al título de Bachi
ller, ó ya á la aprobación en Estable
cimiento oficial de enseñanza, de la» 
asignaturas quo allí se detallan. Estos 
certificados serán devueltos á petición 
de los interesados, una vez tomada razón 
de ellos, excepción hecha de la cartiflcvi- 
cióíi de nacimiento, que deberá unirs'^ al 
expediente persona), y sóío será entre
gada en el caso en que el recurenté, al 
solicitar la devolución, hiciera constar 
su renuncia á seguir la carrera com a 
alumno interno.

Los aspirantes estarán obligados á ha
cer efectí' os en las épocas oportur^as los 
derechos de matrícula, académicos y d© 
inscripción que se detallan oh la Real 
orden de 16 de Abril de 1896, y son Jos 
que se insertan en el siguiente cuadro:

DERECHOS DE

ASIGNATURAS MATRÍCULA

Posetfis.

ACADÉMICOS

Pef»6taa.

INSCRIPCIÓN

Pesetas.

A ritm é tic a  ...................................... .. 15 10
10
10
10
10
10
10

Primer curso de Algebra. . . .  ............. . 15 9 ñn
Geometría métrica y proyectiva................ .. 15 9
Trigonometría.................. ..................... 15

15
iá,OU
9 'xO

Segundo curso de Álgebra ............. ............. 9
Geometría analítica....... ............................... 15 9
Dibujo de figura.................... 15

15

.újOvJC
2  5 0

Dibujo lineal.................................................. 10
5

2 Í5 0
9 î(]iFrancés .................................................... . 15 £»yO\9

Los pagos se harán en la Secretaría do 
la Escuela, durante el mes de Mayo, á 
las horas y en los días quo oportuna
mente fijen, entregándose á cada intere
sado el correspondiente recibo, indispen
sable para ser admitido á examen.

Los que no hagan sus solicitudes hasta 
el mes de Agosto satisfarán los derechos 
respectivos en di* ho mes, entendiéndose 
que ios quo hayan verificado el pago en 
Mayo sGiáíi admitidos á examen en Sep
tiembre, ai no se hubiesen presentado ea
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los de Junio ó hubieran sido desapro
bados.

El Director fijará oportunamente los 
días en que hayan de comenzar ios exá
menes de cada asignatura, teniendo en 
cuenta el número de candidatos; deter
minará el orden en que éstos deben ser 
llamados por el Tribunal y dispondrá su 
publicación en la tablilla de órden«  ̂s, 
para conocimiento de los interesados, 
antes del 1.® de Junio, en la primera épo
ca, y del 1.* de Septiembre, en la se
gunda.

Si por causas imprevistas surgieran 
dificultades para llevar á cabo la men
cionada distribución, y ésta se hubiese 
ya publicado, el Director, oyendo á la 
Junta de Profesores, podrá modificarla, 
anunciando en igual forma las alteracio
nes que se introduzcan.

Los Presidentes do Tribunal estarán 
fácultados para suspender los exámenes 
que presidan cuando, á su juicio, hayan 
transcurrido las horas hábiles én que el 
Tribunal debe actuar; en este caso, y una 
ve* terminado el ejercicio de los aspiran
tes que ya lo hubissen comenzado, pro
cederá á hacer la calificación correspon
diente.

Los que hubiesen quedado por exa
minar, lo serán al siguiente día, ocupan
do el primer lugar de la lista correspon
diente.

Los exámenes serán públicos, y se ve
rificarán ante Tribunales formados por 
tres Profesores de la Escuela, nombrados 
con tres meses de anticipación por el 
Director, oyendo á la Junta de Profe
sores.

Los presidirá el Profesor de mayor 
antigüedad en el Escalafón general del 
Cuerpo entre los que le formen, y ejer
cerá las funciones de Secretario el de 
menor.

Guando el Director crea conveniente 
presidir un Tribunal, podrá hacerlo.

Cada una de las materias enumeradas 
en la disposición 5.  ̂ será objeto de un 
examen, y ningún candidato podrá ser 
examinado de cualquiera de ellas, sin 
haber aprobado las que le preceden, ex
cepción hecha de las tres últimas, para 
las que no es preciso cumplir más requi
sitos (jue los exigidos en las cuatro dis
posiciones anteriores.

Los exámenes de las asignaturas de 
Matemáticas, deberán tener el doble ca
rácter de teóricos y prácticos y consisti
rán en la explicación de dos papeletas 
sacadas á la suerte, en la contestación á 
las preguntas que le hagan los examina
dores, y en la resolución de ejercicios y

problemas dentro de los límites que se
ñalan á cada materia los programas vi
gentes.

El de Francés, consistirá en la lectura, 
traducción correcta y análisis gramatical 
de uno ó más trozos de una obra france
sa, en prosa.

El examen de dibujo lineal, consistirá 
en la copia de láminas, de un trozo de 
arquitectura ó de una máquina ó perfil 
geonaétrico; y el de dibujo de figura, en 
copiar de estampa una figura entera ó 
parte de ella. El plazo máximo de dura
ción será de seis horas.

Al terminar cada día los ejercicios de 
examen, el Tribunal calificará á los aspi
rantes examinados, con la nota de Apro
bados ó Desaprobados, extendiéndose 
acta del resultado, y publicándose inme
diatamente copia autorizada que se fija
rá en la tablilla de órdenes, para conoci
miento del público.

El aspirante que no se presentase al 
examen de cualquier asignatura, el día 
que se le hubiese señalado, y en el mo
mento de ser llamado, perderá el derecho 
á examinarse en aquella época. Se solici
tará del Tribunal antes, ó en el memento 
de ser llamado, y por escrito, la dispensa 
de la falta, y si las razones que al efecto 
alegue son atendidas por aquél, podrá 
acceder á lo solicitado, tan sólo por una 
vez, y en este caso, el Director fijará nue
vo día, si hubiese necesidad de ello, den
tro del mes señalado para exámenes. Los 
aspirantes que por cualquier causa se 
retiren sin concluir el acto del examen, 
se considerarán y calificarán como des
aprobados.

Los aspirantes que deseen seguir la 
carrera como alumnos libres ó externos, 
deberán expresarlo así en la solicitud 
respectiva, y para ser admitidos en la 
Escuela como tales alumnos, deberán lle
nar los requisitos exigidos en las condi
ciones 4.‘ y 5.® de las generales de ingre
so y determinadas al efeeto en el artícu
lo 21 del Reglamento de la Escuela.

Los programas aprobados por Real or
den de 29 de Enero de 1903, con arreglo á 
los cuales han de tener lugar los ejerci
cios de examen, y las obras de texto re
comendadas, se hallan insertos en la 
Gaceta de 9 de Febrero del citado año, y 
se facilitarán también en la portería de 
la Escuela, mediante el pago de 1,§0 pe
setas.

San Lorenzo, 28 de Febrero de 1911.»= 
El Director, César de Guillerna.

Dirección General de Oleras Pá-
M ic a s .

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
No estando completos les expedientes 

de algunos de los aspirantes á ingreso en 
el Cuerpo de Sobrestantes de Obras Pú
blicas, cuya relación figura á continua
ción (véase Anexo número 2), y que han 
de ser examinados en Zaragoza, Córdo
ba y León, esta Dirección General ha re
suelto se publiquen en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  y Boletines Oficiales de las provin
cias, para conocimiento de los interesa
dos, á fin de que en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la 
inserción en este diario, presenten los 
documentos que se detallan y queden 
completos los expedientes.

Madrid, 23 de Febrero da 1911.—El Di
rector General, L. Armiñán.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE CARRETERAS.

Debiendo verificarse las carreras de 
automóviles como en años anteriores en 
la provincia de Barcelona, y estando las 
carreteras en mediano estado de conser
vación por la escasez de lo consignado 
para este servicio, siendo, no sólo conve
niente, sino hasta necesario que el trán
sito de la carretera esté en condiciones de 
soportar, sin peligro alguno, las grandes 
velocidades que en estas carreras se des
arrollan,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Direoción Ge
neral, se ha servido aumentar la consig
nación de conservación de la provincia 
de Barcelona en 60.000 pesetas, á fin de 
que se pueda ejecutar este servicio en las 
mejores condiciones.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1911.=*»E1 • Direetor 
general, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos de este Mlnis- |

terio. J
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los datos que faltaban y que motivaron 
la suspensión de las obras del trozo sexto 
de las de defensa de aquélla población; 
esta Dirección General ha dispuesto que 
se verifique dicho acto el próximo día 11, 
á la hora y en la forma anunciada.

Madrid, 6 de Marzo de 1911,—El Rirec- 
tor general, L. de Armiñán,


